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    EXPEDIENTE: 2025-0-7 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBA DE CIRCULACION EXTRACORPOREA PORTATIL PARA 

DONANTES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto el suministro del material fungible para donación en 

asistolia con equipos móviles en pacientes adultos para el Hospital, con cesión de uso del 

equipamiento necesario durante la vigencia del contrato, para la realización de la técnica objeto 

de este expediente. 

El Expediente consta del siguiente lote: 

LOTE
Nº 

Orden
DESCRIPCIÓN ARTICULO

1 1 

KIT DE DONACION EN ASISTOLIA DE ADULTO

Compuesto por:

Oxigenador donación asistolia con membrana con función de 

desburbujeo. Para uso prolongado de 6 horas.

Bomba centrifuga de levitación.

Set de líneas:

o Cubeta/Sensor de temperatura, de saturación venosa y 

hemoglobina.

o Conectores, debe estar fabricados en policarbonato, 

clase médica y de una sola pieza. Disponer de conexión 

para realizar hemofiltración.

o Bolsa Venosa con una capacidad de +/- 800 ml. Salida de 

aire con válvula antireflujo y conexiones de 1/2.

o Línea de 3/8 en PVC grado médico para y líneas auxiliares 

de ¼. 

o Línea de gas con alta eficiencia con membrana hidrófoba-

oleofóbica

Campana con un volumen de cebado de 39 ml. Entrada venosa y 

salida arterial de 3/8.

Presiones electrónicas (medir 3 presiones)

Nuevo sello
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CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL EQUIPAMIENTO: 

El adjudicatario proveerá en cesión de uso durante la vigencia del contrato el equipamiento que 

se describe a continuación, necesario para la realización de la técnica objeto del contrato.

Equipamiento:

Consola de circulación extracorpórea: 

Características:

- Sistema compacto.

- Apto para el transporte intra y extrahospitalario.

- Monitorización de Pantalla Principal de consola con visualización en línea de 7 

parámetros (Diferencial de presiones, 3 presiones, RPM, Flujo y Burbujas)

- Gráficas de las tendencias de 12 parámetros monitorizados

- Alarmas configurables y con código de colores de importancia

- Alarmas sonoras, visuales y con mensaje de texto en la pantalla

- Rotor de Levitación Magnética con 3 microprocesadores para estabilizar los 

movimientos y golpes que se produzcan en el transporte.

- Certificado de trasporte aéreo

- Cargador de consola 

- Batería recargable con una autonomía de al menos 200 minutos

Carro para dispositivo ECMO

Accesorios: 

- 1 Tablet Médica con monitorización de 13 parámetros, simultáneos y en línea

SaO2, SvO2, Temperatura arterial, Temperatura venosa, Hemoglobina, 

Hematocrito, 3 presiones, Diferencial de presiones, RPM, Flujo y Burbujas)  

- 2 sondas wifi arterial y venosa.

Mochila adaptada, para los componentes que facilite el transporte, conservación y 

protección de los sistemas tanto consola como fungibles.

El mantenimiento de los equipos será por cuenta del adjudicatario.

En caso de producirse un desperfecto o avería, por cualquier causa, el cesionario estará obligado 

asumir su reparación o la reposición del equipo.  

Las revisiones preventivas durante la cesión del equipo son por cuenta del cedente.

OTROS REQUISITOS  

El adjudicatario, incluirá en su oferta sin coste adicional, los elementos de uso esporádico, así 

como cualquier pequeño accesorio no especificados en este pliego y que resulten necesarios 

para la realización de la técnica. 
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El adjudicatario se comprometerá, ante una mejora tecnológica, durante toda la vigencia del 

contrato, a sustituir las referencias y/o equipos necesarios sin que dicha modificación repercuta 

en el precio de la adjudicación

Todas las integraciones, en caso de haberlas, deberán estar incluidas en el alcance del pliego,

asumida por el adjudicatario dentro de las tareas y se aplicarán los estándares de integración

del SERMAS.

Así mismo deberá cumplir con la normativa y legislación, así como las políticas de la OSSI en

cuestiones de seguridad y protección de datos.

En caso de necesitar equipos de trabajo, será necesario que cumplan las especificaciones de

Madrid Digital.

Si en el pliego de prescripciones técnicas se hiciera referencia a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracteriza a los productos o 

servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen 

o a una producción determinados, se tendrán en cuenta por no ser posible hacer una descripción 

lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato y por tanto serán así o “equivalentes”, 

según el artículo 126.6 de la LCSP.  

FORMACIÓN  

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, si es preciso, al 

personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo de los materiales con el fin de reducir 

el riesgo de lesiones durante su uso. 

Madrid, a fecha de firma

      Fdo.: Dra. Martín Delgado                                                     Fdo.: Dr. Chico Fernández

Jefe de Servicio de M. Intensiva                                              Médico Responsable de la Ucite
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